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RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se presenta el Resumen Ejecutivo de la Evaluación de Diseño del Programa 

Presupuestario E001 Agua Potable; correspondientes al ejercicio fiscal 2022, la cual el equipo de 

Ascona realizó en concordancia y cumplimiento a los Términos de Referencia emitidos por la Unidad 

de Evaluación del Desempeño Municipal de Centro. 

La evaluación se centró en el análisis del diseño del Programa Presupuestario E001 Agua Potable, 

la cual centro el análisis en la búsqueda del cumplimiento de objetivo general y objetivos específicos 

plasmados en lo TdR, los cuales con base en la respuesta a 34 reactivos que abarcaron diferentes 

temas torales para el análisis de la justificación y características del programa evaluado, a 

continuación se dan a conocer los elementos antes mencionados que fueron la base con la que 

esta evaluación se llevó a cabo: 

Objetivo general  

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario E001 Agua Potable del ejercicio fiscal 2022 del 

Municipio del Centro, con la finalidad de proveer al ente evaluado de información que retroalimente 

su diseño, gestión y resultados. 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del 

Programa presupuestario E001 Agua Potable del ejercicio fiscal 2022 del Municipio del Centro con 

los documentos de la planeación estatal, y con los programas y fondos del gasto federalizado, a 

partir de un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del programa, así como 

de la información disponible sobre la cobertura del programa a la fecha de realización de la 

evaluación.  
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Conclusiones 

Como resultado de la revisión documental con la cual se dio repuesta a los 34 reactivos de la 

presente evaluación, el equipo de Ascona determino las siguientes conclusiones: 

El Programa Presupuestario E001 Agua Potable, cuenta con un Expediente de ML -MIR, el cual 

establece las bases técnicas con la cual se diseñó el mismo, no obstante se detectaron múltiples 

deficiencias, ya que no se integró en su totalidad, la información principal de lo que debió ser el 

diagnóstico del programa no se incluyó, así como lo referente a la identificación del problema y los 

apartados de la identificación del objetivo, esta falta de información debe ser complementada para 

asegurar que el accionar propuesto del programa, cuente con el sustento adecuado y este dirigida 

hacia resultados. 

El servicio del agua se caracteriza por ser tipo universal, es para todos y el control de quien el 

beneficiario del servicio resulta algo imposible para el ámbito de gestión del municipio, no obstante, 

debido a la operatividad del servicio, si es posible identificar a los usuarios que el SAS tiene 

registrados y de los cuales se espera una contribución por el servicio de agua, es importante que la 

información del diseño del programa contemple a esta población y con base en ello tome en cuenta 

para la determinación de acciones, no sin pasar por alto considerar establecer los tiempos 

adecuados para la actualización de esta información. 

El Expediente de ML – MIR del programa evaluado presento una MIR con múltiples deficiencias 

importantes, entre ellas que no se incluyeron los objetivos de los diferentes niveles, lo cual afecta 

directamente el análisis de la lógica horizontal y vertical, imposibilitando determinar la calidad de los 

indicadores, es imperante la importancia de añadir esta información, de igual forma se detectó que 

los medios de verificación no fueron redactados haciendo referencia a un documento oficial de 

consulta, si no como el método de cálculo del indicador, lo que cual es incorrecto. En el caso de los 

supuestos, se usó en constantemente la idea principal de la condición de la disponibilidad de 

energía eléctrica para la prestación del servicio, una situación que puede ser susceptible a la gestión 

del municipio por lo que se recomienda replantearlos. 

La información de los indicadores muestra los elementos requeridos para considerarlos válidos, no 

obstante, la falta de objetivos en la MIR, impide analizar su relación. 

Es importante ahondar en el análisis a partir de las complementariedades del servicio del agua con 

otros programas o entes. 

La información presupuestal, cumple con la desagregación adecuada, empero, no se conto con la 
información necesaria que permitiera determinar los procesos de transparencia y acceso a la 
información, aunque es un hecho que el ayuntamiento cuenta con la herramienta para esto en su 
portal de internet. 
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Valoración Final del programa 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación y 

del diseño del programa 

5 La información disponible indica que para 2022 no se contó con 

los elementos suficientes con respecto a la justificación del 

programa, un aspecto mejorable si el Expediente ML -MIR se 

integra de forma completa y correcta. 

Contribución a la meta y 

objetivos nacionales 

1 El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD 

debido a que, dentro del Expediente de Marco Lógico, los 

objetivos no pertenecen al plan vigente, por lo que se 

recomienda alienar con lo establecido del PMD del Centro 2021-

2024 para revisar las alineaciones correspondientes del nivel 

Fin. 

Población potencial, objetivo y 

mecanismos de elegibilidad 

2 Existe un área de oportunidad en la definición de la población, 

toda vez que este servicio, si bien es de tipo universal, dentro 

del accionar del programa, es posible identificar la focalización 

de las acciones a través de los usuarios registrados por el SAS. 

Padrón de Beneficiarios y 
mecanismos de atención 

NA Como tal el programa no cuenta con un padrón de beneficiarios, 

pero si es posible identificar a una población a la cual se le cobra 

el servicio. 

Matriz de Indicadores para 

Resultados 

10 La MIR del programa carece de los objetivos de cada nivel, y se 

redactaron de forma errónea los medios de verificación, si bien 

en las fichas de medios de verificación se muestra referencias a 

estos documentos, se rompe la lógica horizontal al no existir 

objetivos, de igual manera es necesario replantear los supuesto 

que no son externos. 

Presupuesto y rendición de 

cuentas 

5 Se llevo a cabo la desagregación del ejercicio del gasto por 

capítulo de gasto, no obstante, por la falta de ROP, y procesos 

establecidos, no es posible determinar lo concerniente al tema 

de transparencia y solicitud de acceso a la información. 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales y/o 

estatales 

NA 
Según la información disponible no se identificaron 

complementariedades con otros programas o fondos federales. 

Valoración final 

Nivel 

promedio del 

total de 

temas 

4.2 
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RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se presenta el Resumen Ejecutivo de la Evaluación de Diseño del Programa 

Presupuestario E002 Drenaje y Alcantarillado; correspondientes al ejercicio fiscal 2022, la cual el 

equipo de Ascona realizó en concordancia y cumplimiento a los Términos de Referencia emitidos 

por la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal de Centro. 

La evaluación se centró en el análisis del diseño del Programa Presupuestario E002 Drenaje y 

Alcantarillado, la cual centro el análisis en la búsqueda del cumplimiento de objetivo general y 

objetivos específicos plasmados en lo TdR, los cuales con base en la respuesta a 34 reactivos que 

abarcaron diferentes temas torales para el análisis de la justificación y características del programa 

evaluado, a continuación se dan a conocer los elementos antes mencionados que fueron la base 

con la que esta evaluación se llevó a cabo: 

Objetivo general  

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario E002 Drenaje y Alcantarillado del ejercicio fiscal 

2022 del Municipio del Centro, con la finalidad de proveer al ente evaluado de información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del 

Programa presupuestario E002 Drenaje y Alcantarillado del ejercicio fiscal 2022 del Municipio del 

Centro con los documentos de la planeación estatal, y con los programas y fondos del gasto 

federalizado, a partir de un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del 

programa, así como de la información disponible sobre la cobertura del programa a la fecha de 

realización de la evaluación.  
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Conclusiones 

Como resultado de la revisión documental con la cual se dio repuesta a los 34 reactivos de la 

presente evaluación, el equipo de Ascona determino las siguientes conclusiones: 

El Programa Presupuestario E002 Drenaje y Alcantarillado, contó con un Expediente de ML -MIR, 

durante el ejercicio fiscal 2022, el cual establece las bases técnicas con la cual se diseñó el mismo, 

no obstante se detectaron múltiples deficiencias, ya que no se integró en su totalidad, la información 

principal de lo que debió ser el diagnóstico del programa no se incluyó, así como lo referente a la 

identificación del problema y los apartados de la identificación del objetivo, esta falta de información 

debe ser complementada para asegurar que el accionar propuesto del programa, cuente con el 

sustento adecuado y este dirigida hacia resultados. 

El servicio de drenaje y alcantarillado se caracteriza por ser tipo universal, es para todos y el control 

de quien el beneficiario del servicio resulta algo imposible para el ámbito de gestión del municipio, 

es por esto que el enfoque adecuado para este programa es de un área de enfoque, por lo que es 

recomendable adecuar la información del Expediente de ML-MIR en este sentido. 

El Expediente de ML – MIR del programa evaluado presento una MIR con múltiples deficiencias 

importantes, entre ellas que no se incluyeron los objetivos de los diferentes niveles, lo cual afecta 

directamente el análisis de la lógica horizontal y vertical, imposibilitando determinar la calidad de los 

indicadores, es imperante la importancia de añadir esta información, de igual forma se detectó que 

algunos de los medios de verificación no fueron redactados haciendo referencia a un documento 

oficial de consulta, ya que se usaron expresiones generales como “Reportes Operativos” en uno de 

los casos, es imperante asegurar que la información referente a este punto sea revisada y corregida, 

ya que son las fuentes de información oficial de donde los indicadores obtendrán los datos para sus 

variables y así poder realizar sus cálculos. En el caso de los supuestos, se usó en constantemente 

la idea principal de la condición de la seguridad de las instalaciones, una situación que si bien, el 

municipio no controla en su totalidad, su puede llegar a influir, a través de acciones que desmotiven 

al vandalismo. 

La información de los indicadores muestra los elementos requeridos para considerarlos válidos, no 

obstante, la falta de objetivos en la MIR, impide analizar su relación. 

Es importante ahondar en el análisis a partir de las complementariedades del drenaje y 

alcantarillado con otros programas o entes. 

La información presupuestal, cumple con la desagregación adecuada, empero, no se conto con la 
información necesaria que permitiera determinar los procesos de transparencia y acceso a la 
información, aunque es un hecho que el ayuntamiento cuenta con la herramienta para esto en su 
portal de internet.  
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Valoración Final del programa 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación y 

del diseño del programa 

5 La información disponible indica que para 2022 no se conto 

con los elementos suficientes con respecto a la justificación del 

programa, un aspecto mejorable si el Expediente ML -MIR se 

integra de forma completa y correcta. 

Contribución a la meta y 

objetivos nacionales 

1 El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD 

debido a que, dentro del Expediente de Marco Lógico, los 

objetivos no pertenecen al plan vigente, por lo que se 

recomienda alienar con lo establecido del PMD del Centro 

2021-2024 para revisar las alineaciones correspondientes del 

nivel Fin. 

Población potencial, objetivo y 

mecanismos de elegibilidad 

2 Existe un área de oportunidad en la definición de la población, 

toda vez que este servicio es de tipo universal, por lo que lo 

correcto es generar la evidencia de la identificación del área 

de enfoque. 

Padrón de Beneficiarios y 
mecanismos de atención 

NA Como tal el programa no cuenta con un padrón de 

beneficiarios. 

Matriz de Indicadores para 

Resultados 

7 La MIR del programa carece de los objetivos de cada nivel, y 

los medios de verificación no hacen referencia al nombre de 

un documento oficial, si bien en las fichas de medios de 

verificación se muestra referencias a estos documentos, se 

rompe la lógica horizontal al no existir objetivos, de igual 

manera es necesario replantear los supuesto que no son 

externos. 

Presupuesto y rendición de 

cuentas 

5 Se llevo a cabo la desagregación del ejercicio del gasto por 

capítulo de gasto, no obstante, por la falta de ROP, y procesos 

establecidos, no es posible determinar lo concerniente al tema 

de transparencia y solicitud de acceso a la información. 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales y/o 

estatales 

NA Según la información disponible no se identificaron 

complementariedades con otros programas o fondos 

federales. 

Valoración final 

Nivel 

promedio 

del total de 

temas 

4 
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RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se presenta el Resumen Ejecutivo de la Evaluación de Diseño del Programa 

Presupuestario E056 Recolección Traslado y Disposición final de Residuos Sólidos; 

correspondientes al ejercicio fiscal 2022, la cual el equipo de Ascona realizó en concordancia y 

cumplimiento a los Términos de Referencia emitidos por la Unidad de Evaluación del Desempeño 

Municipal de Centro. 

La evaluación se centró en el análisis del diseño del Programa Presupuestario E056 Recolección 

Traslado y Disposición final de Residuos Sólidos, la cual centro el análisis en la búsqueda del 

cumplimiento de objetivo general y objetivos específicos plasmados en lo TdR, los cuales con base 

en la respuesta a 34 reactivos que abarcaron diferentes temas torales para el análisis de la 

justificación y características del programa evaluado, a continuación se dan a conocer los elementos 

antes mencionados que fueron la base con la que esta evaluación se llevo a cabo: 

Objetivo general  

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario E056 Recolección Traslado y Disposición final de 

Residuos Sólidos del ejercicio fiscal 2022 del Municipio del Centro, con la finalidad de proveer al 

ente evaluado de información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del 

Programa presupuestario E056 Recolección Traslado y Disposición final de Residuos Sólidos del 

ejercicio fiscal 2022 del Municipio del Centro con los documentos de la planeación estatal, y con los 

programas y fondos del gasto federalizado, a partir de un análisis de gabinete con base en la 

documentación normativa del programa, así como de la información disponible sobre la cobertura 

del programa a la fecha de realización de la evaluación.  
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Conclusiones 

Como resultado de la revisión documental con la cual se dio repuesta a los 34 reactivos de la 

presente evaluación, el equipo de Ascona determino las siguientes conclusiones: 

El Programa Presupuestario E056 Recolección Traslado y Disposición final de Residuos Sólidos, 

contó con un Expediente de ML -MIR, durante el ejercicio fiscal 2022, el cual establece las bases 

técnicas con la cual se diseñó el mismo, no obstante se detectaron múltiples deficiencias, ya que 

no se integró en su totalidad, la información principal de lo que debió ser el diagnóstico del programa 

no se incluyó, así como lo referente a la identificación del problema, los apartados de la identificación 

del objetivo y un correcto análisis del marco jurídico, esta falta de información debe ser 

complementada para asegurar que el accionar propuesto del programa, cuente con el sustento 

adecuado y este dirigida hacia resultados. 

El servicio de recolección y traslado de residuos sólidos se caracteriza por ser tipo universal, es 

para todos y el control de quien el beneficiario del servicio resulta algo imposible para el ámbito de 

gestión del municipio, es por esto que el enfoque adecuado para este programa es de un área de 

enfoque, por lo que es recomendable adecuar la información del Expediente de ML-MIR en este 

sentido. 

El Expediente de ML – MIR del programa evaluado presento una MIR con múltiples deficiencias 

importantes, entre ellas que no se incluyeron los objetivos de los diferentes niveles, lo cual afecta 

directamente el análisis de la lógica horizontal y vertical, imposibilitando determinar la calidad de los 

indicadores, es imperante la importancia de añadir esta información; los indicadores por parte se 

expresaron de forma incorrecta en la MIR, no hacen referencia a una medición, de igual manera no 

se cuentan con las fichas de indicadores de los componentes, y no es posible saber si las fichas de 

las actividades son las mismas que lo mencionado en la MIR; de igual forma se detectó que algunos 

de los medios de verificación no fueron redactados haciendo referencia a un documento oficial de 

consulta, ya que se usaron expresiones generales como “Reportes de la Coordinación” y “Reportes 

de la Unidad técnica de la coordinación de limpia”, es imperante asegurar que la información 

referente a este punto sea revisada y corregida, ya que son las fuentes de información oficial de 

donde los indicadores obtendrán los datos para sus variables y así poder realizar sus cálculos. En 

el caso de los supuestos, se uso en constantemente la idea principal de la condición de la seguridad 

de las instalaciones, una situación que si bien, el municipio no controla en su totalidad, su puede 

llegar a influir, a través de acciones que desmotiven al vandalismo. 

Es importante ahondar en el análisis a partir de las complementariedades del servicio de recolección 

y traslado de residuos sólidos con otros programas o entes. 

La información presupuestal, cumple con la desagregación adecuada, empero, no se conto con la 
información necesaria que permitiera determinar los procesos de transparencia y acceso a la 
información, aunque es un hecho que el ayuntamiento cuenta con la herramienta para esto en su 
portal de internet.  
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Valoración Final del programa 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación y 

del diseño del programa 
4 

La información disponible indica que para 2022 no se conto 

con los elementos suficientes con respecto a la justificación 

del programa, un aspecto mejorable si el Expediente ML -MIR 

se integra de forma completa y correcta. 

Contribución a la meta y 

objetivos nacionales 
0 

El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD 

debido a que, dentro del Expediente de Marco Lógico, los 

objetivos no pertenecen al plan vigente, por lo que se 

recomienda ajustar según el PMD del municipio de Centro 

2021-2024 para revisar las alineaciones correspondientes del 

nivel Fin. 

Población potencial, objetivo 

y mecanismos de elegibilidad 
2 

Existe un área de oportunidad en la definición de la población, 

toda vez que este servicio es de tipo universal, por lo que lo 

correcto es generar la evidencia de la identificación del área 

de enfoque. 

Padrón de Beneficiarios y 
mecanismos de atención NA 

Como tal el programa no cuenta con un padrón de 

beneficiarios. 

Matriz de Indicadores para 

Resultados 
5 

La MIR del programa carece de los objetivos de cada nivel, y 

los medios de verificación no hacen referencia al nombre de 

un documento oficial, si bien en las fichas de medios de 

verificación se muestra referencias a estos documentos, se 

rompe la lógica horizontal al no existir objetivos, de igual 

manera es necesario replantear los supuestos que no son 

externos. Los nombres de los indicadores no son adecuados 

para referirse a un cálculo, y las fichas de indicadores no 

contemplan los componentes. 

Presupuesto y rendición de 

cuentas 
5 

Se llevo a cabo la desagregación del ejercicio del gasto por 

capítulo de gasto, no obstante, por la falta de ROP, y procesos 

establecidos, no es posible determinar lo concerniente al tema 

de transparencia y solicitud de acceso a la información. 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales y/o 

estatales 

NA 

Según la información disponible no se identificaron 

complementariedades con otros programas o fondos 

federales. 

Valoración final 

Nivel 

promedio 

del total de 

temas 

3.2 
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Informe Final de la Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario E058 Servicio de 

Alumbrado Público; correspondientes al ejercicio fiscal 2022  

 

Resumen Ejecutivo 

El municipio del Centro, en su calidad de gestor del gasto y generador de resultados para la ciudadanía, 

tienen la encomienda de utilizar de manera eficiente sus recursos para poder garantizarle a la población 

del área municipal, los servicios básicos para tener una vida de calidad y poder desarrollarse de manera 

personal y profesional dentro de un ambiente de paz y armonía. Esto es un tema toral para el municipio 

para el correcto funcionamiento y resultados de su gestión pública. 

 
Este es el caso del Programa presupuestario E058 Servicio de Alumbrado Público, que tiene como 

objetivo central el ampliar la cobertura y generar una eficiencia constante en la infraestructura de 

alumbrado público en el municipio del Centro, para garantizar el servicio de luz eléctrica en los espacios 

públicos, así como la satisfacción de las personas alrededor del territorio municipal. Esto no solo en los 

espacios dentro de la ciudad, sino también en los caminos y carreteras, por las cuales diariamente 

transitan habitantes y visitantes de otros lugares por cuestiones de trabajo o atención a sus familiares 

en la ciudad. 

 

Objetivo general  
 

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario E058 Servicio de Alumbrado Público del ejercicio fiscal 

2022 del Municipio del Centro, con la finalidad de proveer al ente evaluado de información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 
 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del Programa 

presupuestario E058 Servicio de Alumbrado Público del ejercicio fiscal 2022 del Municipio del Centro 

con los documentos de la planeación estatal, y con los programas y fondos del gasto federalizado, a 

partir de un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del programa, así como de la 

información disponible sobre la cobertura del programa a la fecha de realización de la evaluación. 

 
Conclusiones 

 

 El Programa presupuestario contó con una correcta definición de la problemática social que 
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pretende atender, así como el diagnóstico del problema dentro del área territorial del municipio, 

considerando que este define su población como Área de enfoque debido a que la atención es 

para todos los visitantes del municipio. Esto puede ser complementado con los plazos de revisión 

de los avances respecto al resultado del programa, de modo que se pueda realizar un estado 

actual y evolución del problema a lo largo de su operación. 

 El Área de enfoque se encuentra delimitada a la población general del municipio del Centro, lo 

que indica que el programa tiene un alcance de intervención universal debido a que toda la 

población puede gozar de las luminarias dentro del municipio. Esto se debe de complementar 

con identificación y cuantificación de las áreas potenciales y objetivo a atender dentro del 

ejercicio fiscal en cuestión, de manera que se pueda visualizar, cuanto se puede atender en un 

año y cuál es la meta a largo plazo. 

 El programa no manejó un Padrón de Beneficiarios de acuerdo a la atención del servicio de 

luminarias. Esto debido a que todos los habitantes y visitantes gozan de este servicios en los 

espacios públicos. Dicha consideración, puede ser complementada con una base de datos para 

saber cuáles son las zonas con menor número de luminarias o las que se encuentran fuera de 

servicio, de manera que se puedan reparar y conservar la cobertura en todas las zonas. 

 La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa presupuestario E058 Servicio de 

Alumbrado Público, consideró los resúmenes narrativos completos de los objetivos superiores e 

inferiores, sin embargo, la lógica vertical carece de sentido entre los componentes y actividades 

debido a que algunos no se encuentran dentro del componente adecuado y no son procesos 

indispensables para la generación de bienes o servicios. 

 Dentro de la lógica horizontal de la matriz, los indicadores carecieron de claridad respecto a los 

objetivos planteados, esto de igual manera se repite en los medios de verificación los cuales no 

son específicos de los indicadores para poder replicar el cálculo de los mismos y comprobar el 

resultado de los objetivos. Esto es necesario para conocer los resultados futuros del programa, 

además de conocer si este tiene complementariedad con algún otro del ámbito estatal o nacional, 

así como su contribución a los indicadores de fondos federales. 

 Finalmente, el gasto comprobable de parte del Programa presupuestario E058 Servicio de 

Alumbrado Público, estuvo en punto de acuerdo a cada capítulo de gasto utilizado para la 

ejecución de los recursos del programa. No obstante, esto se debe complementar con los 

mecanismos de transparencia generados para la contestación y solventación de la demanda 

ciudadana. 
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Valoración Final del programa 

 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

2 

El Programa presupuestario contó con los elementos básicos para 

su diseño dentro del Expediente ML-MIR, los cuales son su 

problemática, área de enfoque y área geográfica, sin embargo, es 

necesario contar con plazos de revisión para el seguimiento de la 

evolución del problema en el municipio. 

Contribución a la meta 

y objetivos nacionales 0 

El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD debido 

a que dentro del Expediente de Marco Lógico, los objetivos no 

pertenecen al plan vigente, por lo que se recomienda checar el 

objetivo 2.1.4. del PMD 2021-2024 para revisar las alineaciones 

correspondiente del nivel Fin. 

Población potencial, 

objetivo y mecanismos 

de elegibilidad 

2 

El programa contó con el área de enfoque definida, tanto potencial 

como objetivo. No obstante, el formato se encuentra incompleto ya 

que se deben de cuantificar dichas áreas para definir estrategias 

de coberturas y ampliar el servicio dentro de todo el territorio 

municipal. 

Padrón de Beneficiarios 
y mecanismos de 
atención 

NA 

Este apartado no aplica para la valoración del programa debido a 

que la atención es de carácter universal, por lo que se presta el 

servicio a la población en general, y no se cuenta con padrón de 

beneficiarios o mecanismos de atención. 

Matriz de Indicadores 

para Resultados 3 

La matriz del programa en contenido, se encontró completa, ya que 

contó con todos los niveles de la MIR, así como los indicadores y 

medios de verificación de los objetivos. Sin embargo, es necesario 

revisar la lógica vertical y horizontal debido a que la coherencia 

entre los procesos y productos, no se mantiene. 

Presupuesto y 

rendición de cuentas 2 

Se registró el cuadro de capítulos de gasto por parte del municipio 

del Centro para el Programa E058. No obstante, se debe de 

complementar dicha información con mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas para una mejor gestión y 

solventación de la información. 

Complementariedades 

y coincidencias con 

otros programas 
federales y/o estatales 

NA 

El Programa presupuestario E058 Servicio de Alumbrado Público 

no registró complementariedad o coincidencia con otros programas 

de forma que se debe de explorar la posibilidad de mejoras en otros 

programas dentro de otro orden de gobierno, para mejorar el 

expediente ML-MIR. 

Valoración final 

Nivel 

promedio 

del total 

de temas 

2 
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RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se presenta el Resumen Ejecutivo de la Evaluación de Diseño del Programa 

Presupuestario F006 Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones; correspondientes al 

ejercicio fiscal 2022, la cual el equipo de Ascona realizó en concordancia y cumplimiento a los 

Términos de Referencia emitidos por la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal de Centro. 

La evaluación se centró en el análisis del diseño del Programa Presupuestario F006 Fomento a la 

Industria y Atracción de Inversiones, la cual centro el análisis en la búsqueda del cumplimiento de 

objetivo general y objetivos específicos plasmados en lo TdR, los cuales con base en la respuesta 

a 34 reactivos que abarcaron diferentes temas torales para el análisis de la justificación y 

características del programa evaluado, a continuación se dan a conocer los elementos antes 

mencionados que fueron la base con la que esta evaluación se llevó a cabo: 

Objetivo general  

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario F006 Fomento a la Industria y Atracción de 

Inversiones del ejercicio fiscal 2022 del Municipio del Centro, con la finalidad de proveer al ente 

evaluado de información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del 

Programa presupuestario F006 Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones del ejercicio fiscal 

2022 del Municipio del Centro con los documentos de la planeación estatal, y con los programas y 

fondos del gasto federalizado, a partir de un análisis de gabinete con base en la documentación 

normativa del programa, así como de la información disponible sobre la cobertura del programa a 

la fecha de realización de la evaluación.  
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Conclusiones 

Como resultado de la revisión documental con la cual se dio repuesta a los 34 reactivos de la 
presente evaluación, el equipo de Ascona determino las siguientes conclusiones: 

El Programa Presupuestario F006 Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones, contó con un 
Expediente de ML -MIR, durante el ejercicio fiscal 2022, el cual establece las bases técnicas con la 
cual se diseñó el mismo, no obstante se detectaron múltiples deficiencias, ya que no se integró en 
su totalidad, la información principal de lo que debió ser el diagnóstico del programa no se incluyó, 
así como lo referente a la identificación del problema, los apartados de la identificación del objetivo, 
los árboles de problema y objetivo, el análisis del marco jurídico, esta falta de información debe ser 
complementada para asegurar que el accionar propuesto del programa, cuente con el sustento 
adecuado y este dirigida hacia resultados. 

El programa evaluado, conto con una población objetivo, no obstante, la información disponible es 
insuficiente para determinar el alcance de las acciones, además que, por el tiempo de bienes y 
servicios, el programa tiene el área de mejorar de diseñar de forma estandarizada la obtención de 
información de sus beneficiarios. 

El Expediente de ML – MIR del programa evaluado presento una MIR con múltiples deficiencias 
importantes, entre ellas que no se incluyeron varios apartados importantes en la definición e 
identificación del problema, desde el estado actual del problema, la evolución del problema y los 
árboles de problemas y objetivos; Se detectó que algunos de los medios de verificación no fueron 
redactados haciendo referencia a un documento oficial de consulta, ya que se usaron expresiones 
generales como “Reporte administrativo” y “Seguimiento Trimestral de Indicadores de Desempeño”, 
además que no existe una coherencia con la información plasmada en la MIR y la fichas de medios 
lo que no permite saber si se refieren a la misma información. 

Es importante ahondar en el análisis a partir de las complementariedades de las acciones del 
programa con otros programas. 

La información presupuestal, cumple con la desagregación adecuada, empero, no se conto con la 
información necesaria que permitiera determinar los procesos de transparencia y acceso a la 
información, aunque es un hecho que el ayuntamiento cuenta con la herramienta para esto en su 
portal de internet.  
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Valoración Final del programa 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación y 

del diseño del programa 
6 

La información disponible indica que para 2022 no se conto 

con los elementos suficientes con respecto a la justificación del 

programa, un aspecto mejorable si el Expediente ML -MIR se 

integra de forma completa y correcta. 

Contribución a la meta y 

objetivos nacionales 
0 

El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD 

debido a que, dentro del Expediente de Marco Lógico, los 

objetivos no pertenecen al plan vigente, por lo que se 

recomienda ajustar según el PMD del municipio de Centro 

2021-2024 para revisar las alineaciones correspondientes del 

nivel Fin. 

Población potencial, objetivo y 

mecanismos de elegibilidad 
2 

Existe un área de oportunidad en la definición de los procesos 

para registrar a los beneficiarios del programa. 

Padrón de Beneficiarios y 
mecanismos de atención 0 

Como tal el programa no cuenta con un padrón de 

beneficiarios. 

Matriz de Indicadores para 

Resultados 
27 

La MIR del programa carece de los objetivos de cada nivel, y 

los medios de verificación no hacen referencia al nombre de 

un documento oficial, si bien en las fichas de medios de 

verificación se muestra referencias a estos documentos de 

igual manera es necesario replantear los supuestos que no son 

externos. Debe existir una coherencia entre los medios de 

verificación de la MIR y las fichas de medios de verificación. 

Así como replantear el Fin con un objetivo del PMD vigente. 

Presupuesto y rendición de 

cuentas 
6 

Se llevó a cabo la desagregación del ejercicio del gasto por 

capítulo de gasto, no obstante, por la falta de ROP, y procesos 

establecidos, no es posible determinar lo concerniente al tema 

de transparencia y solicitud de acceso a la información. 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales y/o 

estatales 

NA 

Según la información disponible no se identificaron 

complementariedades con otros programas o fondos 

federales. 

Valoración final 

Nivel 

promedio 

del total de 

temas 

6.8 
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Resumen Ejecutivo 

El municipio del Centro, en su calidad de gestor del gasto y generador de resultados para la ciudadanía, 

tienen la encomienda de utilizar de manera eficiente sus recursos para poder garantizarle a la población 

del área municipal, los servicios básicos para tener una vida de calidad y poder desarrollarse de manera 

personal y profesional dentro de un ambiente de paz y armonía. Esto es un tema toral para el municipio 

para el correcto funcionamiento y resultados de su gestión pública. 

 
Este es el caso del Programa presupuestario K005 Urbanización, que tiene como objetivo central el 

ampliar la cobertura y generar una eficiencia constante en la infraestructura de alumbrado público en el 

municipio del Centro, para garantizar el servicio de luz eléctrica en los espacios públicos, así como la 

satisfacción de las personas alrededor del territorio municipal. Esto no solo en los espacios dentro de la 

ciudad, sino también en los caminos y carreteras, por las cuales diariamente transitan habitantes y 

visitantes de otros lugares por cuestiones de trabajo o atención a sus familiares en la ciudad. 

 

Objetivo general  
 

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario K005 Urbanización del ejercicio fiscal 2022 del de la 

Secretaría de Turismo, con la finalidad de proveer al ente evaluado de información que retroalimente su 

diseño, gestión y resultados. 

 

Objetivos específicos 

o Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

o Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, estatal y nacional; 

o Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 

o Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos; 

o Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

o Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e 

o Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, 

estatales y/o municipales. 

Alcances 
 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño del Programa 

presupuestario K005 Urbanización del ejercicio fiscal 2022 de la Secretaría de Turismo con los 

documentos de la planeación estatal, y con los programas y fondos del gasto federalizado, a partir de 

un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del programa, así como de la 

información disponible sobre la cobertura del programa a la fecha de realización de la evaluación. 

 
Conclusiones 

 

 El Programa presupuestario contó con una correcta definición de la problemática social que 

pretende atender, así como el diagnóstico del problema dentro del área territorial del municipio, 
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considerando que este define su población como Área de enfoque debido a que la atención es 

para la infraestructura urbana del municipio. Esto puede ser complementado con los plazos de 

revisión de los avances respecto al resultado del programa, de modo que se pueda realizar un 

estado actual y evolución del problema a lo largo de su operación. 

 El Área de enfoque se encuentra delimitada a la infraestructura urbana en malas condiciones e 

inexistente del municipio del Centro, lo que indica que el programa tiene un alcance de 

intervención universal debido a que las banquetas, pavimentación y guarniciones se contemplen 

en su reparación dentro del municipio. Esto se debe de complementar con identificación y 

cuantificación de las áreas potenciales y objetivo a atender dentro del ejercicio fiscal en cuestión, 

de manera que se pueda visualizar, cuanto se puede atender en un año y cuál es la meta a largo 

plazo. 

 La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa presupuestario K005 Urbanización, no 

consideró los resúmenes narrativos completos de los objetivos superiores e inferiores, por lo que 

no fue posible realizar su calificación de acuerdo a las características metodológicas 

especificadas en la Metodología de Marco Lógico, por lo que de igual manera, los indicadores y 

medios de verificación, no conservan una coherencia propia dentro de la MIR. 

 Dentro de la lógica horizontal de la matriz, los indicadores carecieron de claridad respecto a los 

objetivos planteados, esto de igual manera se repite en los medios de verificación los cuales no 

son específicos de los indicadores para poder replicar el cálculo de los mismos y comprobar el 

resultado de los objetivos. Todo esto puede ir a la mejora de la MIR si se establecen los objetivos 

de cada nivel de la matriz para un mejor entendimiento de lo que pretende atacar o resolver dicho 

programa. 

 Finalmente, el gasto comprobable de parte del Programa presupuestario K005 Urbanización, 

estuvo en punto de acuerdo a cada capítulo de gasto utilizado para la ejecución de los recursos 

del programa. No obstante, esto se debe complementar con los mecanismos de transparencia 

generados para la contestación y solventación de la demanda ciudadana. 

 No se encontró relación con ningún Fondo o Programa Federal dentro del Expediente de Marco 

Lógico en su formato 4, por lo cual un programa que realice proyectos de inversión, requiere de 

financiamiento federal, en este caso del FISM, por lo que es necesario encontrar la coincidencias 

y complementariedades que generen sólidos antecedentes del programa. 
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Valoración Final del programa 

 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

2.5 

El Programa presupuestario contó con los elementos básicos para 

su diseño dentro del Expediente ML-MIR, los cuales son su 

problemática, área de enfoque y área geográfica, sin embargo, es 

necesario contar con plazos de revisión para el seguimiento de la 

evolución del problema en el municipio. 

Contribución a la meta 

y objetivos nacionales 0 

El Programa presupuestario no contó con alineación al PMD debido 

a que dentro del Expediente de Marco Lógico, los objetivos no 

pertenecen al plan vigente, por lo que se recomienda checar el 

objetivo 2.1.4. del PMD 2021-2024 para revisar las alineaciones 

correspondiente del nivel Fin. 

Población potencial, 

objetivo y mecanismos 

de elegibilidad 

2 

El programa contó con el área de enfoque definida, tanto potencial 

como objetivo. No obstante, el formato se encuentra incompleto ya 

que se deben de cuantificar dichas áreas, así como detallar 

correctamente la relación del objetivo central y los bienes o 

servicios que se pretenden generar para el goce de la población. 

Padrón de Beneficiarios 
y mecanismos de 
atención 

NA 

Este apartado no aplica para la valoración del programa debido a 

que la atención es de carácter universal, por lo que se presta el 

servicio a la población en general, y no se cuenta con padrón de 

beneficiarios o mecanismos de atención. 

Matriz de Indicadores 

para Resultados 0.5 

La matriz del programa en contenido, se mostró incompleta, ya que 

no se incluyeron los resúmenes narrativos de los niveles de la MIR, 

por lo que no fue posible determinar la calificación de la creación y 

diseño de la MIR. Aunado a esto, tanto indicadores como medios 

de verificación carecieron de coherencia respecto a lo reportado en 

los formatos del Expediente ML-MIR. 

Presupuesto y 

rendición de cuentas 2 

Se registró el cuadro de capítulos de gasto por parte del municipio 

del Centro para el Programa K005. No obstante, se debe de 

complementar dicha información con mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas para una mejor gestión y 

solventación de la información. 

Complementariedades 

y coincidencias con 

otros programas 
federales y/o estatales 

NA 

El Programa presupuestario K005 Urbanización no registró 

complementariedad o coincidencia con otros programas de forma 

que se debe de explorar la posibilidad de mejoras en otros 

programas dentro de otro orden de gobierno, para mejorar el 

expediente ML-MIR. 

Valoración final 

Nivel 

promedio 

del total 

de temas 

1.4 

 
 


